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         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

        

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Presenta el Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe de la Secretaría Técnica de Junta 

Directiva, oficio STJD-084-2012, en el cual, atendiendo lo señalado por medio del 

Acuerdo AJDIP/297-2012, respecto al Informe de Auditoría AI- 094-05-2012, en el 

cual el Lic. Rafael Abarca Gómez, hace una serie de referencias respecto al cierre del 

Tomo XXXVI del Libro de Actas de Sesiones de Junta Directiva, entre las cuales cita 

que se encontraban pendientes de aprobación, las actas 19 del 25/03/2011, 23 del 

29/04/2011, 35 y 36 ambas del 17/06/2011, 38 y 39 ambas del 01/07/2011, 40y 41 

ambas del 08/07/2011, 43 del 22/07/2011, 45 del 05/08/2011, 47 y 48 ambas del 

12/08/2011, 52 y 53 ambas del 02/09/2011,  54 del 09/09/2011, 55 del 16/09/2011, 

56 del 23/09/2011, y  57 del 29/09/2011.  

2- Que en ese sentido, señala el Lic. Ramírez Gätjens, que efectivamente se encuentran 

pendientes de aprobación las actas N°s. 19-2011, 23-2011, 38-2011, 43-2011, 45-

2011, 47-2011 y 48-2011, por lo que presenta resumen ejecutivo de cada una de 

ellas, no así las restantes, mismas que fueron debidamente aprobadas en su 

momento, conforme se detalla en el oficio supra. 

3- Que leídos los resúmenes ejecutivos de cada una de éstas actas, encontrándose 

conforme, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 

1-  Aprobar las actas del año 2011, N°s. 19-2011, 23-2011, 38-2011, 43-2011, 45-2011, 

47-2011 y 48-2011, presentadas por el Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe de la 

Secretaría Técnica de Junta Directiva, mismas que al momento del cierre del Tomo 

XXXVI, se encontraban pendientes de aprobación, según informe presentado por la 

Auditoría Interna bajo oficio AI-094-05-2012. 

2- Acuerdo Firme. 
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Cordialmente; 
 

 

 

 

 
 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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